
Acta Nº25: en la ciudad de Montevideo, a los 07 días del mes de julio de 2021 y siendo la 

hora 17:30, se reúne el Gobierno del Municipio C en sesión virtual, con la presencia de los 

concejales Jorge Cabrera (alcalde), Verónica Piñeiro titular, Elba Rodríguez titular, 

Margarita Castro suplente, Carlos Bereau suplente, Néstor Delgado suplente por el Frente 

Amplio, Luis Fernández titular, Alejandra Britos suplente y Silvia Santalla suplente por el 

Partido Nacional,  Rodrigo Fabricio Llugdar titular y Gonzalo Fontenla suplente por el 

Partido Colorado. 

 

Lectura Acta Nº24 

Aprobada sin correcciones. 

 
Temas para tratar 

• Propuesta de redacción de la Ley de Descentralización – Comisión de Legislación 

Plenario de Municipios. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se toma conocimiento. 

 

• Vista a obra del local de Bvar.  Artigas y Colorado. Se propone nuevo día 12 de julio 

a la hora 13:00 – Arquitecto Jimmy Lescano 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar al arquitecto 

responsable de la obra que se asistirá el día indicado a visitar la obra. 

 

 Compras menores a $ 30.000 

• 393520 - Caño de hierro - $7.467,62 - MC 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Compras mayores a $ 30.000 

• 378181(ampliación) – Mantenimiento de impresora de Comunicaciones - 

$126.000,0 - MC 

• 379905 (ampliación)  - Arrendamiento de dispensador de agua - $38.942,40 – MC 

• 393194 - obra N°7622 - Obras para instalación de bebedero y automatización de 

portón en Bvar. y Colorado - $ 159.441,10 – MC 

• 393283 - Lámparas LED - $421.960,51 – MC 

• 393284 - Arrendamiento de baño químico y desagote – $61.305,00 - MC 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

 

 

Expedientes 

• 2021-0013-98-000100 -SOLICITUD PARA REALIZAR NUEVO LLAMADO DE 

OBRAS VIALES DE ASFALTO MUNICIPIO C 

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 07 de julio de 2021, resolvió 

por unanimidad: autorizar la realización del nuevo llamado de obras viales de asfalto. Pase 

al Sector Presupuestal (0407), para continuar con el trámite. 

 



• 2019-3240-98-000221 - DENUNCIA DE VEREDA EN MAL ESTADO. VILARDEBÓ 

1539 

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 07 de julio de 2021, resolvió 

por mayoría con dos votos negativos de los concejales Rodrigo Fabricio Llugdar y 

Luis Fernández: pase al sector acuerdo (0411) para el dictado de resolución 

correspondiente, según lo informado por el servicio centro comunal zonal Nº3. 

 

• 2019-3380-98-000503 - DENUNCIA DE VECINO POR TECHO EN ESPACIO 

PÚBLICO EN LA PLAZA DE AV. AGRACIADA Y LUCAS OBES 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de julio de 2021, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el área urbanística del servicio centro comunal zonal 

Nº16, se entiende pertinente vuelva a dicha Área (3380) solicitando se estudie otra solución 

en virtud de que no se encuentran viables las planteadas. 

 

Resoluciones aprobadas: 

• Res. Nº57/21/0113 - Autorizar la instalación de mesas y sillas sin entarimado en 
acera, a la firma VANESSA RODRIGUEZ MACHADO, C.I.: 4.787.138-9, R.U.T.: 
218108840013, ocupando 18 metros cuadrados, frente su local de la calle Justicia 
N.º 2252. Expediente: 2020-3240-98-000343.- 

• Res. Nº58/21/0113 - Aplicar UR 40 a la firma DANIEL ROBERTO PURLA PIREZ, CI: 
4.076.660-0, responsable de los trabajos realizados sin barrera reglamentaria frente 
al padrón N.º 57406 . Expediente: 2020-3380-98-000141- 

• Res. Nº59/21/0113 - Ajustar las siguientes metas de Compromisos de los Servicios 
Centro Comunal 3, 15 y del Municipio para el 01/01/2021 – 31/08/2021 (Resolución 
de aprobación N.º 127/20/0113 de fecha 27 de septiembre de 2020), que se detallan 
a continuación. Expediente: 2020-5148-98-000015.- 

• Res. Nº60/21/0113 - Aplicar una multa de UR 12 a la firma unipersonal del Sr. Rio 
Gandini Sergio Richard, CI: 3.476.551-1, RUT: 218523920011 (destinado a local de 
comidas y cervecería), sito en Gustavo Gallinal N.º 2056/ Juan Paullier N.º 2950, por 
no levantar observaciones. Expediente: 2019-3240-98-000786.- 

• Res. Nº61/21/0113 - Traslado hacia el Municipio C de los funcionarios: Sr. Esteban 
Ismael Hiriarte ( CI: 4.324.572) y del Sr. Leonardo Paredes ( CI: 4.252.836), quienes 
desempeñan funciones en el Servicio Centro Comunal Zonal N.º 3. Expediente: 
2021-0013-98-000165.- 

 
 Siendo la hora 18:40, se da por concluida la sesión. 


